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b) Maestros de Taner en las situaciones de excedentes o su
pernumerarios, que se encontraran desempeñando en propie
dad al pasar a tales situaciones, enseñanza igual o análoga n
la de la vacante o vacantes que soliciten y tengan cnmplidas 1ft'"
condiciones, requisitos y plazos exigidos para instar su rein
greso en el servicio activo,

Tercera.-Esiarán obligados a tomar parte en este concurso:

al Los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
sín participar en TIingun concurso y estén destinados provisio
nalmente, habrán de solicitar plazas iguales o análogas a la
de la vacante que estén .desempeñando, pasando -a la situación
de excedencia voluntaria l::n caso de que no Solicitaran su admi
sión en el mismo.

Cuarta,-Las análogias de ensefianzas serán las det.ermina
das en el cuadro -aprobado por Orden ministerial do 23 de
septiembre de 1963 (<<Boletin Oncíal del Estado,. de 12 de oc
tubreJ.

Quinta.-Las instancias solicítando tomar parte en el con
curso se presentarán por los interesados, dentro del plazo de
los treinta dias hábiles siguientes- al de publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General
de este Ministerio o en cualquiera de los Centros y Depon~
dencias autorizados para ello por el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo (Centros de Ensei'ianzas, .Dele
gaciones Administrativas de Educación y Ciencia, Gobiernos
Civiles y Oficinas de Correos), siempre que en este último cas:)
se presenten en sobre abierto para ser fechadas y selladas por
el funcionario correspondiente antes de su envío certificado.

Las instancias deberán puntualizar. no siendo válidRs las
que no lo hagan, los siguientes extremos:

al Plaza que está desempeñando y fecha desde que está
destinado en la misma, si se trata de Maestros de Taller en
situación de servicio activo.

bl Número que el interesado tiene asignado en el Cuerpo
de Maestro de Taller;

el Plaza que se encuentra desempeñando o que desem
peñaha al pasar a las situaciones de excedencia o supernu
merario. con indicación del procedimiento por el que la obtuvo
y fecha de la Orden de nombramierito, y

d) Vacante o vacant.es a que a<;pira relacionndas pOl' orden
de preferencia. '

A las instancias se acompañar<1n hOjas de sel vlcios debIda
mente certificadas, así como cuantos documentos. ongmale~ o
en copias compulsadas. publicaciones, etc., prueben!n posesión
de méritos de los sel'ialados en el artículo cuarto dei Decreto
de 4. de julio de 1963 (",Boletín Oficial del Estado" del 25l, que
los mteresados deseen alegar para su clasificación preferente.

Sexta ..-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
por la DIrección General de Personal se hará pública la relación
de aspirantes admitidos y excluidos con indicación para estos
últimos, ?-e la causa de su exclusión. Contra ésta podrán recla
mar los mteresados dentro del plazo de los quince dias hábiles
siguientes al de publicación del acuerdo de exclusión. Resueltas
las reclamaciones, si las hubiere, se considerarA firme y defi
nitiva la relación de admitidos.

Séptíma.-Efectuado el estudio de las documentaciones de
los solicitantes admitidos y pasado, en su caso, el expediente
a informe del Consejo Nacional de Educación, cuando por exis
tir varios aspirantes a una misma plaza se haga precísa la valo
ración de los méritos alegados por los mismos para la determi
nación del orden de preferencia entra ellos será dictada sin
más trámite la orden resolutoria del concu'rso. Contra dícha
resolución no cabrá más recurso que el de reposición, previo
al contencioso-administrativo.

Octava.-Por los señores Directores de las Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos, se dispondrá 10 necesario para
qu~ la presente Orden quede expUestas en sus tablones de
aVlSOS durante el plazo de presentación de solicitudes.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, L
Madrid, 20 de noviembre de 1972,-P. D.. el Subsecretario,

Rafael Mendizábal Allende.

Ilmo Sr. Director general de PersonaL

ANEXO

REl.ACIÓN DE PLAZAS VACANTES DE MAESTROS' DE TAl.LER QUE COHRESPO~DE

SALHt AL. TURNO "DE CONCURSO DE TRASLADOS

•Estampación calcográfica», de Barcelona.
«Policromía», de Barcelona.
•Ebanisteria,.., de Madrid.
...Cerrajería"" de Palma de Mallorca.
...Metalistería artística», de Sevilla.
...Decoración cerámica", de la Escuela-Práctica de Cerarnica

de Maniscs.

ORDEN de 20 de noviembre de 1972 por la que ,<;11
convoca concurso de traslados para la provisión de
vacantes existentes en el Cuerpo de Profesores de
Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas y OticÍi)s
Arti;:;ticos.

l1mo Sr.: Existiendo las vacantes que en anexo adjunto S8

relacionan, y de conformidad con 10 determinado en la Lev
articulada de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de ft.'brero
de 19{H y Decreto 1754/1963, de 4 de julio, regulador de los
turnos de provisión de vacantes del Profesorado de las Escuelas
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos,

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso de traslados
para la provisión de vacantes existentes en el Cuerpo de Pro
fesores de Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos que reglamentariamente corresponde cubrir por el
expresado turno y con' arreglo a las siguientes

B a s e s

Primera.-·El concurso se tramitará y resolverá con arreglo a
las bases de esta convocatoria y a lo establecido en el articulo
cuarto del Decreto 1754/1963, de 4 de íulio, y disposieior,es con
cordantes.

Sf'gunda.-Pocln'm solicitar las vacantes anunciadas a pro
visión;

al Profesores de Entrada NI. situación de servicío activo qUB
se encuentren desempeñando en propiedad enseñanza igual o
análoga a la de la vacante o vacantes que solicitan y que
acrediten una permanencia activa de dos aIlos en la misma
plaza.

b) Profesores de Entrada en las situaciones de ('xcedcnl'''s
o supernurnerarios, que se encontraran desempeüando en pro
pie<.lad al pasar a tales situaciones enseúanzas igual o análog<::.
a la de la vaCante o vacantes que solicHeo y tengan cumnlidus
las condicíones, requisitos y plazos exigidos para instar su
reingreso 10m el servicio activo;

Tercera-Estarún obligados a tomar parte en este concurso:
al Los funcion8rios que hayan reingres.'-ldo en el servicio

activo sin participar en ningun concurso y estén destinados
prov~5íolH\Jmenfe habrán de solicitar plazas iguale~; o ,lnúimS',"i
a la de la vacante que estém doscmpei'iando. pasando a la sit,ua
ción de excedencia voluntaria en caso de que no solicitaran
su admisión ürl el mismo.

Cuaría---Lns ana10gías de pnscfiflnzas serán las deti~rmin:i

das en el ctlildro aprobado por Orden ministerial de 23 df:'
septiembre de 1963 («Boletín Oficial del Estado~ de 12 de oc
tubre).

Quinta.-Las instancias Sülicita:ldo tomar parto en ei con
curso se presentarán por los interesados, dentro del plazo de
los treinta. dias hábiies Siguientes al de publicación de esta
Orden en ei «Boletln Oficial del Estedo», en ct Registro Ccncnü
de este Ministerio o en cUHlquiora de los Centros y Depen
dencias autorizados para· ello por el artículo 66 de la Ley de
Procedimient.o Administrativo (Centros de Enseñanzas, Dele
gaciones Administrativas de Educación y Ciencia, Gobiernos
Civiles y Oficinas de Correos), sÍ(>mpre que en este último ca<>o
se presenten en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el
funcionario correspondiente 'antes de su envío certificado.

Lus 1tlstancias deberán puntualizar, no siendo válida,-, lns
que no lo bagan. los sigüíenLes extrf:'mos:

a} Plaza que esta desempeñando y focha desde que esj!-i.
destinado en la misma, si se trata de Profesor en situación de
servicio activo.

b) Número que el int.eresado tiene asignado en el Cuerpo
de Profes-ores de Entrada.

el Plaza que se enCuentra desempeiiando o que desempeúaba
al pasar a las situaciones de excedencia o supernumerario, con
indicación del pnlcedim.iento por el que la obtuvo y fecha de
la Orden de nombramiento, y

d) Vacante o vacantes a que aspira, relacionadas por orden
de preferencia.

A las instancias se acompnfiarán hojas de servicios d('uida
mente certificadus, asi com.") Cl1untos documentos, originflks o
en copias compl.'lsadas, publicaciones, etc., prueben la posesión
de méritos de les señalados en el artícUlo cuarto del Decreto
de 4 de julio de 1903 (",Boletín Oficial del Estado" del 25), qu:~ los
interesados deseen aleg~r para su clasificación preferente.

Sextf:l.-~Finali:7.ado el plazo de presentación de solicitudes.
por la Dirección General de Personal se hará pública la rela·
ción de aspirantes admitidos y excluídos con indicación para
estos últimos. de la causa de su exclusión. Contra ésta podrán
reclamar los interesados dentro del plazo de los quince días
hábiles siguientes al de publicáción del acuerdo de exclusión .
Resueltas las reclamaciones, Ei las hubiere, se consideran\ fírnw
y definitiva la relación de admitidos .

Séptimu.-Efectuado el.estudio de las documentaciones de los
solicitantes admitidos y pasudo. en su caso, el expediente n.
informe del Consejo Nacional de Educación, cuando por eXistir
varios aspirantes a una misma plaza se haga precisa la va101'a.-
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ción de los méritos alegados- por los mismos para la determina
ción del orden de- preferencia entre ellos, será dictada sin más
trámité la orden resolutoria .del concurso, Contra dicha teso
lución no cabrá más recurso que el de reposición, previo al
contencioso-administrativo.

Octava.-Por los señores Direc~res de las Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficiqs Artísticos se dispondrá lo necesario para
que la presente Orden quede expuesta en sus tablones de avisos
durante el plazo de, presentación de solicitudes.

Lo digo a V. 1. para sU conocimiento y dem<'ls efectos.
Dios' guarde a V. l. 4,

Madrid. 20 de noviembre ele 1972.-P. D., el Subsecretario,
Rafael Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Dire,ctor' general de Personal.

ANEXO

RELACIÓN DB PLAZAS VAcANTBS DB PRoFEsORES DE ENTRADA QUE CORRES
PONDE SAt.rk~ TURNO DE CONCURSO DE TRASLADOS

_Dibujo lineal"" de Arrecife de Lanzarote, Badalona, Bneza,
Barcelona, Ciudad. Real. Málaga, Sevilla y Teruel.

..Modelado y VaciadéP. de Badalona, Madrid, Málaga y To~

ledo,
eHlstoria del ,Arte"" de 8adalon&, Huesca, Logroño, Murcia,

Soria y Tá.lTéga•.
..Dibujo artistico-. de_ Madrid, Barcelona, Santiago de Com~

postela y Y"¡ladolld.
..Litografi~, de Barcelona.
..Matemáticas., de Madrid, Corella. Guadix y Zaragoza.
..Gramática 1~liSrafi&., p'e Málaga.

ORDEN de 29 de noviembre de 1972 por la que se
nombra nuevo Vocal titular para el Tribunal rle
la opostetón-ubre para cubrir las' plaws de Profe~
sores de Término de ..DibuJo Artistico~ de las ESe
cuelas de ..ArUB A{)ltcadas y Oficios Artísticos de

,Córdoba, CaNilla,. f4,Wo, MotriL Oviedo, Palencia,
-Santiago d:e Compóstela; Ubeda y Valladolid.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por don Rutina Mar
tos Ortiz. Profesor de Término de «Dibujo Artistico» de la Es·
cuela de Artes, Aplicad&.sy Oficios Artí!>ticos de Córdoba. en
~úpUca de que le sea aceptada la renuncia que presenta asu
cargo de Vocaf tttulardel'Trlbunalde la oposición libre para
cubrir las plazas de Profesores de Término de .. Dibujo Artlsti
oo. de las Escuel$s de Arte!!' Aplicadas y Oficios Artistícos de
Córdoba, COral1&, Lugo',; Motril; Oviedo, Palencia, Santiago de
Compostela. Ubeda y ValIadQlid. convocada por Orden minis
terial de- 29 de diciembre de 1971 (..Boletin Ondaldel Estado»
de 4 de marzq de 1972l,

Este Ministerio, enQOntrando razonables las CflU3as que aje·
ga el citadoseftor, ha; tenido a bten aceptar la renuncia al
citado dargo y nombrar Vocal titular, en sustitución del señor
Martas Ortiz. a do¡¡ Rafael Revelles 'López; Profesor de Termino
de ..Dib~ Artístico. de. la Escuela de· Artes Aplicadas y Ofi
cios ArtistiCbs de Granada y .. VoCal suplente a don' Fra'nciscn
sebastián Rodriguez. Profesor de Término de «Dibujo ArUstico..
de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Va
lencia.

Lo que comunico, a V. l.
Dios, Guarde a V •.1. .
Madrid. 29.d8 noviQmbre: de 1972.-P. D., el Subsecretario, Ra

fael MendizábH Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

Don Amando Blanquer Ponsoda
Un Profesor Auxiliar de la asignatura:
Don Manuel Angula LópezeCasero.

Vocal cspccitllimdo. de> entre la propuesta en terna del Con
sejo NacIonal dp Educación,

Don J()sé María Franco GiL

Suplentes:

Presidente: Don Rafael Quera Castro, Director del Conser
vatorio Superior de !'vlusica de Córdoba.

Vocales de dDsignación automática, dos Catedráticos de asig~

naturas análogas:
Don Joaquín Reyes Cabrera.
Don Antonio Barrera Maraver.
Un Profesor Auxiliar de la asignatura:
Doüa EncarnacIón Ayuso Malvastre.

Vocal especializado, de entre la propuesta en terna del Con-
sejo Nacional de Educación:

Don José Vive's Garda.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de diciembre de 1972.-P. D" el Subsecretario, Ra

fnelMendj¿úbal Allende.

Hmo. Sr. Dinxtor generaJ de Bellas Artes.

ORDEN de 8 de enero de 1973 por la que se nombra
el Tribunal que ha de juzgar el concurso de acceso
anunciado para provisión de la catedra de ..Pisío
logia animal aplicada .. de la Facultad de Farmacia
de la Universidad de Granada,

Ilmo. Sr.: Do conformidad con lo dispuésto en el Decreto nú~
mero 889-/1969, de 8 de mayo, y en la Orden de 28 del mismo
mes,

Este Mínisterio hu resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso de acceso a Catedrático de Universidad entre
Profesores agregados, anunciado por Orden de 20 de julio de
1972 ("Boteho Oficial del Estado.. de 30 de agosto}, para pro~

visión de la ciltedra de "Pisiologia animal Hplicada" de la Fa~

cultad de FuY"macia de la Universidad de Granada, que estara
constituído en la siguiente forma:

Presidente, Excelentisimo señor don Federico Mayor Zura~
goza.

Vocales a pi'opuesta de la Facultad correspondiente:
Don Gregario VareJa Mosquera, Catedrático de la Universi

dad de Madrid: designados púbiícamento por sorteo celebtado el
dia 22 de diciembre último; Don Hafftel Jordana Butticaz, don
José Lucas Gallego y don Arsenio Fraile Ovejero. Catedráticos
de la Univen;idad de Madrid, el SEgundo y tercero. y en situu4
ción de supernumerario. el primero.

P,csidcnte sl..lpíenle: Excelentisimo seúor don Juan de Dios
López Gonzál0z.

Vocales s{lp!entes a propuesta de la Facultad correspondiente:
Don Diego Guevara Pozo, Catedrático de la Universidad da

Granada; desisnados públicamente por sorteo celebrado el
día 22 de diciembre último: Don Antonio Torralba Rodríguez,
don Jesús Larralde Berrio y don Francisco Javier Castejón
Calderón, ü"1tedráticos de las Universidades de Barcelona y Cór
doba. el primero y' tercero, respectivamente, y en situación de
supernumerario el segundo.

Lo digo a V. L pAra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1973.

VILLAR PALASI

ORDEN dB 19-de diciembre de 1972 por ·la que se
nombra el Tribunal del concurso-oposición para
proveert,.., Auxtltartas vacantes. en los Conscrva
torios Superiores de Música de Madrid, Córdoba
3' ~alenciG.,· .

lImo. Sr.: Convocadcf,por Orden ministerial de 29 de diciem
bre de .1971 (l'Boletín Oficial del Estado» de 9 de marzo de 19721

.concurso4opo$ición~& PI"Qveer. tres Auxiliariasde ..Solfeo
y Too.ría Musical... vacantes_..cada· una en los Conservatorios
Super¡or~ de Mús1cade.Macltid. Córdoba y Valencia,

Este MInisterio ha ~el.to nmnbrar, para juzgar dicho con~
curso-opósición, de acuerdo cón el Decreto de 19 de octubre
de 1951. al' siguiente: Tribunal:

Presidente: _DonM~uelGastillo Navarro Aguilera Director
del Conservatorio Superior de Música de Sevilla. '

V-ocales de de&fpacióll automatice.:
Dos CatedrátiCOs de ·la .asipatura o ana.loga:
DonSaIvador .Seguf Pérez-.

Ilmo. Sr, Director general qe Universidades e Investigación,

ORDEN de 9 de enero de 1973 por la que se nom 4

bra el Tribunal del concurso de acceso a las cá 4

[edras de "Fisiología general y Química biológica
:J.' Fisiologia especial", en la Facultad de Medicina
de las UniversIdades de Sevilla, Valladolid y Sala 4

manca,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decre
to 889/1969, de 8 de mayo. yen la Orden de 28 del mismo mes,

Este Ministerio ha resuelto' nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso de acceso a Catedrático. de Universidad en·
tre Profesores agregados, anunciado por Orden de 17 de julio
de 1972 («Boletín Oficial del Estado.. de 29 de agosto), para pro·
visión de las cátedras de ..Fisiologia general y Química bioló
gica y Fisiología espedal,.en la Facultad de Medicina de las
Universidades de Sevilla, Valladolid y Salamanca, que estará
<:onstituído en la siguiente forma:


